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IV. Administración de Justicia 

TRIBUNAL SUPREMO 

SALA DE LO COl'iTE:--JClOSO
ADMINISTRATIVO 

El Pr,'sidcntc de la Sala de lo Contcncios0->\dmlfilS
tratiyo del Trihunal Supremo S~'c(,lon PnmC'ra 
hace ~aher 

Que por don Al\TO;-';IO ESTER--\.'\ RO~'1ER() 
-\RA{ :.10 sr ha interpuesto reCllr~() ('olltcnciosp
adminiqrati\o. hal" el numern I i!.:"2ilq~c¡_ contra 
denegacíon de (('('lamación de indcmni13ción por 
rc'>pons:lhilld,ld p:nrimonial del E<;lado. drhida :,11 
funClonamirnto de la -\dministración de .Iu<;l1Cia. 
..,()hrc Rc<;nlucioncs del r"finiqcrin d(' Ju<,ti('i;1 de 
21~f,-19R9 y IO·2-19gQ. 

Lo qu" ~e h~l"l" puh]¡('(J a lo" l'fCdm prcCCrIU3c!(l\ 
en ("1 aniculo 60 d.:- b Lc~ de esta ¡uri,dicci0n. 

Madnd 15 de ml\lemhrc de !Y¡;;9.-fI ~ccr('la· 
nO.-1 X.nóR·E 

* 
El Presidellll' de la Sala de lo ConH'nL"lOSO-.-\Jll11111~

tri11ivo del Trihuna! Supremo. ~ecclón Pnmn:l. 
h3ct' s:l.her: 

()[.;("" por don .lOSE \lA..:\l·EL ABRISljL'ET\ 
SEl\lPERE ~e ha inlerpue:-'lo rccurso conl(""n("1o<;o
admlni~trativo. hajll el número 1/1"1~\'lqR9. C"l'khr<ldo 
"'11 Palm;:J de Mallnrc~1 1o" dí;:JS 2"1 al I de' m:lYo 
de 19k9. sohre <lelO' ;:Jproh:ltllrim \' Congreso A[I(l

gacía F."p::lTiola. 

Lo que ~,' hacl' puhlt,·o ;1 l(l~ di.'~·lf)~ pl'l'cl';"l\ll:ldo<, 
en el aniculo hO de la Lc\ de ,,"ta juri"dlcClón 

!\ladrid, 17 de nO\'I\.:mhre de 1994.-EI ~e(Teta

rto.-lg.Of>4-E. 

SECCJÓN SEGUNDA 

~('('retaria: ~r. Builrún dl' \'c¡.:a 

PUl l'i rrl'~('nll' anllllcj(, 'e h:1CL' <,ah('"!" p<1ra eOllOC!

mil'ntf1 de 13" per<.,ona ... a cuyo f;t\'()r huhierl'n dcri
\'ad(l o deri\':.Jren der('cho, dcl <100 ndminiqr;Hn (\ 
impugnado ~ de quienes tuvieren intereses dlreclOs en 
el mantenimiento de lo~ mismos. que 

I'm SL'\l)ll',-\ n) [)[ Ti{ \B-\J -\DORF'- DF 1·\ 
[NSfN -\'\;7...\ DE LA KE::C;IO\: ])~ ~11 ·Rel·\. <;l' h;1 
Intl'rplH:\!O r('cur~(I n)nten("l(l~O-aclllllnlslr:lIl\ o <;ohre 
impugnaClon del RC'al DCLTCIO SQ";;:]\)1\4. de l-l ("le' 
Julio. de! :'\1InlS\l'f10 de EduclC"lún ~ Cien,i,l: plello:11 
qUL" le" ha com:spondido el nUmC1"l1 gl'lll'la! 
1 /.r""1(1 '1 Y,I\l;I ~ el I.:':'i 'i (.le 19X4 de la Sl'(Tl'l;¡rt;1 (k! q Ill' 
~u""CTihe 

") para que SIf\'a de emplazamiento a las fl'kllUaS 
pcr .... ()nas. con arreglo a lo, artínlio .... (-,0 ~ (,4. en 
rela("lon con los 24 \ :\0, de 13 Le: r(,,~lIIJdor.1 ele' 1;1 
.Iuri"dicclón Conlencioso-AdmlOislrntin\ \ con 1[\ 
pn'\'cnC10n de que "i no compareCICfen :1Ote la 
susodicha S:tla lk l'qe Trihunal dentro de 1m lérmi
nos C'"\presadm en el :trllCulo ()() d" 1<1 011<,01<1 I~'<; 
parara el penudlClO a (jUl' huhl('f(' lugar en drrcchCl. <,c 
hace puhllc'(). en cumplim!<.'r,1O de rrO\'idenci:1 h'ch<l 
de hO\ 

\-bund. 
no-lx.611-F 

POI ('1 pn:sente anuncio s .. haCl' ~aher, p;¡ra conoci
miento de las per~()nas a cuyo fayOf huhieren deri
vado o dC'ri\'aren dc-rt"cho<, de loo.; acto .... admmiqrati
vos impugnados y de qUlenes tu vieren intercsc~ 

directos en el mantenimiento de lo~ mismm. que: 

Por don JUAN DE'DIOS ALV\RE7 c;n\1E7 <.,e 
ha mterpuesto recurso (Ontenclll .... o-admlni<;,trati\·(l 
sobre impugnación del Real Decrelo 1:'LJ i I9¡;:9. (le -; 
de ahriL rdati\,'o a retrihucione<, del pl'fson:11 de 13\ 
FucHas Armada~: pleito al que k ha correspondIdo el 
número general 1/3132/1989 y el 1045 de' 19Rq dc la 
Secretarí;¡ del que suscrihe.-18.n! 2-E 

Por don JOSE \1ARI-\ PLA..TA DIA7 <,C' h;.¡ 1I1Il'f
puesto recurso contcncimo-adminislr:ltiwl sohre 
impugnaC'Í0n de] RC'al Decreto 359/1 9X9. de ""1 oc 
abnl. relativo a retribuciones del personal de las 
Fuenas Armada~: pleito al que le ha correspondido el 
número general 1/314411989 y el 1049 de 198q de la 
Secretaria del que suscribc.-18.613-E 

y para que sirva de cmplualllll'Il10 ;1 b~ I-cfnid:l .... 
per<;ona<;. con arr('glo a 1m <In ¡culo" !lO ~ (-,4. rn 
relación con los 19 \' 30. de la Lc\ rCí!ulad0ra de la 
.Iun<¡dicción Contc~cio<¡()-A,dministrati\'a \ con 1<1 
prevención de que si no comparccil"ren anl(' ¡" 
susodicha Sala de este Trihun;:JI dentro de !o~ H~rmi
nos exrre<;.at'los en el articulo 6f, de 1,1 mIsma h- .... 
parará el perjuicio a que huhiere lug<1r en dcrecho. ~e 
hace- púhlico. en cumplimiento de provldencia de 
fecha de hoy. 

Madnd. 30 de oClubre dt' 198Q.-Fl S,'Cfet;lri\l 

St"cretaría: Sr. l\lartinez l\lorete 

Por el presente anuncio se hace saber. para conoci
miento de las p('rsonas a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tU\'icren intcn'sl's directos en 
el mantenimiento de los mismos. que 

Po, COJ'FEDERACION SI:--JDICAL DE COMI· 
SIONES OBRERAS se ha interpuesto recurso conlcn~ 
cioso-administrativo sobre retribuciones al personal 
sanitario: pleito al que le ha correspondido el número 
general J /299/ 1938 Y el 98/1988 de la Secretaría del 
que suscribe. 

y para que !i.ir\'a de emplazamiento a las r('fenda~ 
persona~. con arreglo a los anÍl:ulos 60 y 64. en 
relación con los 29 y 30. de la Ley Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administratn'a ) con la 
pn:\ ención de que si no comparecieren an1\..' la 
susodich<.l Sala de este TnbunaJ dl'ntro de los terml
no~ expresados en el articulo 66 de la mIsma le~ 

pararú el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. s.: 
hacl' público, en cumplimiento de pro\ idencia fedw 
de hoy. 

M<.ldrid. 17 de noviembre de 19~4.-EI Secrct.a
rio.-19.166-E. 

AUDIENCIA NACIO;\lAL 

SAl.A DE LO CONTENCIOSO· 
ADM1NISTRATIVO 

Sección Primera 

Se hace saber. para c9noClmiento de las personas a 
cuyo IJvor pudIeran derivarse derecho,,> del acto 
admlnistratiyo impugnado y de QUlenc,,> tuvieren 
intereses directos en el mantenimienlo del mismo. 

que por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
COlllr" el acto resenado, al que ha correspondido el 
número que se indlca de esta Sección: 

19.673-Doña INMACULADA IBAÑEZ DE LA 
CADINIERE FERNANDEZ contra resolución del 
!\1inisterio del Interior de fecha 3~11-1989. desesti~ 
matoria del recurso de alzada contra imposición de 
multa de la Jefatura Provincial de Tráfico de 
Valladolid. 

Lo que se anuncia para que SIrva de emplazamiento 
de lo~ que, con arreglo a los artículos 60, 64 v 66. en 
relación con los 29 )" 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid. 1 S de diciembre de 1989.-La Secretaria. 
Gloria Sancho.-352-E 

* 
Se hace saber. para conocimiento de las personas a 

Cu\'O favor pudieran derivarse derechos del acto 
ad-minislfatlvo impugnado y de quienes tuvieren 
JOtercses directos en el mantenimiento del mismo. 
que por la persona que se relaciona a continuación se 
h:, formulado recurso contencioso-administrativo 
rontra el acto reseñado. al que ha correspondido el 
número que se indica de esta Sección: 

19.6Y9.-Don ENRIQUE MANRIQUE MARTI con
Ira re,,>olución del Ministerio del Interior de fecha 
iO-4-1989. desestlmatoria del recurso de alzada 
contra resolución de la Comisión Narional del 
J U('go de fecha 9-3-1988, sobre denegación del 
otorgamiento de la guía de circulación de una 
m~quina recreati\·a con permiso de explotación es
B; 1922 

Lo que se anunCla para que sirva de emplazamiento 
de lo~ qut:, con arreglo a los articulos 60, 64 y 66, en 
n:laclon con los 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción 
COlltencioso-Administrativa, puedan comparecer 
~'CJm(} codemandados o coadyuvantes en el indicado 
n.'Cur,,>o. 

:-'bdrid. 22 de diciembre de 1989.-La Secretaria, 
(iINl(, Sancho.-508-E 

* 
St hace saber. para conocimiento de las personas a 

l'U:,(j favor pudieran derivarse derechos del acto 
<.ldmJnistralÍvo impugnado y de qUlcnes tuvieren 
Intereses directo~ en el mantenimiento del mismo, 
qUl' por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 

I C(lntra el acto reseñado, al que ha corre~pondido el 
numero que se indica de esta Sección: 

I c'.549.-Don JOSE ENRIQUE RAMOS PAL~ERO 
contra resolución del Ministerio de Justicia (Con~ 
~l'Jll NaCIOnal de Objeción de Conciencia) de fecha 
4- -:: -1 9R9. sobre denegación al recurrente de condi
non de Objetor de Conciencia 

L(J que se anuncia para que sirva de emplaLamienl0 
de )('<' que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en 

I rdaclon con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
<. ünlenclo~o-Administrati\"a puedan comparecer 
i. Ull1\' codemandados o coadyu\'antes en indicado 
n·~·UI,>o. 

Madnd, 27 de diciembre de 1989.·-La Secretaria, 
Ci!ofl<.l Sancho.-370-E 
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Sección Segunda 

Se hace S3ber. para conocimIento de las personas a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos e:n el mantenimiento del mismo, 
que por la Entidad que se relaciona a continuación se 
ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido el 
numero que se indica de esta Sección: 

204.969.-VICENTE GANDIA PLA. SOCIEDAD 
ANONIMA, contra resolución del Ministerio de 
Hacienda (TEAC) de fecha 28-6-1989. 

Lo que se anuncia para que Siria de emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de esta jurisdicción, 
puedan comparecer como codemandados o coadyu
vantes en el indicado recurso y ante la Seccion 
expresada. 

Madrid. 14 de diciembre de 1989.-La Secrcta
ria.-558-E. 

* 
Se: hace saber, para conocimlemo de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos del Jcto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantemmiento del mismo. 
que por la Entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido el 
numero que se indica de esta Sección; 

205.17I.-BANCA MASAVEU, SOCIEDAD ANO-
NIMA. contra resolución del Ministerio de 
Hacienda (TEAC) de fecha 4-10-1989, por el 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazJmiento 
de los que. con arreglo a los articulas 60, 64 Y 66. en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Junsdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso y ante la Sección expresada. 

Madrid. 15 de diciembre de 1989.-La Secreta·· 
ria."559-E. 

Sección Tercera 

Se hace saber. para conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos. 
que por las personas que se relacionan a continuación 
se han formulado recursos contencioso-administrati
vos contra los actos resenados. a los que han corres
pondido los números que se indican de esta Sección: 

3 I 9.5 18.-Don RICARDO SEVILLA RODRIGO con-
tra resolución del Tribunal Económico 
Administrativo Central sobre reconocimiento y 
percepción de haberes.-697-E. 

319.577.-Don JOAQUIN PEREZ-SALAS LAMO DE 
ESPINOSA contra resolución del Tribunal Econó
mico-Administrativo Central sobre beneficios de la 
Ley 37/1 984.-696-E. 

319.623.-Don BENITO TRIGO DOMINGL:EZ y 
otro contra resolución del Ministerio de Defensa 
sobre ascenso a Brigada.-695-E. 

Lo Que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de quienes, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66. en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de esta jurisdicción, 
puedan comparecer como codemandados o coadyu
vantes en los indicados recursos. 

Madrid. 9 de enero de 1990.-EI Secretario. 

* 
Se hace saber. para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las personas Que se relacionan a continuación 

Sábado 27 enero 1990 

se han formulado recursos contenclOso-admimstrati
vos contra los actos resenados. a lo~ que han corres
pondido los números que se indican de esta Sección: 

J 19.543.-Doña MARIA DEL PILAR MARTINEZ 
JUAN contra resolución del Ministerio para las 
Administraciones Públicas sobre acceso Escala Téc
nicos AISS.-552-E. 

319.563.-Don PEDRO GARROTE VELASCO con
tra resolución del Ministerio de Defensa sobre 
reconocimiento empleo superior.-553-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamlento 
de quienes, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66. en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de esta jurisdicción. 
puedan comparecer como codemandados o coadyu
vantes en los indicados recursos 

Madrid, 10 de enero de 1990.-EI Secretario. 

Seeción Cuarta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
adrrunistrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismo~, 
que por la persona y Entidades que se relacionan a 
continuación se han formulado recursos contenCiOSO· 
administrativos contra los acto~ reseñados. a los que 
han correspondido los números qut.' <;e indican de esta 
Sección: 

48.800.-Don LUCIANO ROSCH '1ADAL. Procura
dor de los Tribunales, en nombre y representacion 
de las Entidades «Sociedad Cooperativa Andaluza 
Tele-5 de Linares» y «Televideo )' Video Club La 
Carolina. S. L.)., contra las resoluciones de la 
Dirección General de Telecomunicaciones de 17 de 
julio de 1979, sobre sanción y la desestimación en 
virtud de silencio administrativo del recurso de 
reposición mterpuesto contra la!:; mismas.-391-E. 

48.815.-CLUB GIMNASTICO DE TARRAGONA 
contra resolución del Ministerio de Educación y 
Ciencia (Comlle Superior de Disciplina Deponiva) 
de 29-9-1989. sobre solicitud de baja federativa 
incondicional como jugadores en la Entidad recu
rrente, de David y Laura Gonzalez Rodríguez y 
Javier Vila Córcoles. representados por sus 
padres.-392-E . 

48.838.-AUTOCARES SAMAR. S A .. contra la reso
!ución del Ministerio de Transportes, Turismo y 
Comunicaciones de 22-8-1989, sobre adjudicacjón 
de la concesión de servicio de publico de transpor· 
tes de viajeros por carretera de Madrid a AlbaladeJO 
y Agudo por Ciudad Real. con hijudas 
(V-3430).-39J-E. 

Lo que se anuncia para que SIrva de emplazamiento 
de quienes, con arreglo a los articulas 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de esta jurisdicción, 
puedan comparecer como codernandados o coadyu
vantes en los indicados recursos. 

Madrid, 21 de diciembre de 1989.-El Secretano 

Sección Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados)' de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimienlo de los mismos, 
4ue por ¡as pt;:rsonas yue se rda(;lUllan a. .;;úntinuaóón 
se han fonnulado recursos contencioso-administrati
vos contra los actos reseñados, a los que han corres· 
pondido los números que se indican de esta Sección 

59.748.-Don ANTONIO' NuNEZ GARCINU.';O 
contra resolución del Ministerio de Defensa, sobre 
abono de retribuciones complementarias.-206-E 

59.749.-Doña MAGDALENA GALlNDO RIOSA· 
LIDO contra resolución del Minislerio de las 
AdmlOlstraciones Públicas, sobre integración en el 
Cuerpo General Administrativo,-207-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de quienes, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 40. de la Ley de esta jurisdicción, 
puedan comparecer como codemandados o coadyu
vantes en los indicados recursos. 

Madnd, 7 de diciembre de 198Q,-EI Secretario. 
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Se hace saber, para conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos. 
que por las personas que se relacionan a continuación 
se han formulado recursos contencioso-administrati
vos contra los actos reseñados, a los que han corres
pondido los números que se indican de esta Sección: 

5Q.758.-Don ALFONSO SALAS ABAD contra reso-
lución del Ministerio de Justicia, sobre desbloqueo 
de trienios y abono de diferencias.-209-E. 

54.759.-Doña HORTENSIA HERNANDEZ VERA 
contr:1 resolución del Ministerio de Justicia, sobre 
desbloqueo de trienios y diferencias.-208-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de quienes, con arreglo a los articulo s 60, 64 Y 66. en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de estajurisdicción. 
puedan comparecer como codemandados o coadyu
vantes en los indicados recursos. 

Madrid, 9 de diciembre de 1989.-EI Secretario. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las personas que se relacionan a continuación 
se han formulado recursos contencioso-administrati
vos contra los actos reseñados, a los que han corres
pondido los numeras que se indican de esta Sección: 

'8.165.-Doña FRANCISCA RODRIGUEZ AGUI-
RRE contra resolución del Ministerio para las 
-\dministraciones Públicas, sobre denegación a con
cursar en Cuerpo General Auxiliar del Estado.-
232-E. 

59.288.-Don FRANCISCO JAVIER PASTOR 
CALVO contra resolución del Ministerio de Econo
mía y Hacienda. sobre concurso convocado por 
Orden de 16 de febrero de 1989.-231-E. 

59.776,-Don GABRIEL SOLER ROCA contra reso
lución del Ministerio de Justicia, sobre impugna
ción de la Resolución 1764/1989, del Ministerio de 
Justicia.··230-E. 

Lo que se anuncia para que Slfva de emplazamiento 
de quienes, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66. en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de esta jurisdicción. 
puedan comparecer como codemandados o coadyu
vantes en los indicados recursos. 

Madrid, 14 de diciembre de 1989.-EI Secretario. 

JUZGADOS DE PREVIERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALCAZAR DE SAN JUAN 

Edicto 

En el Juicio de faltas número 1.2J5¡ 1989. del 
Juzgado de Instrucción de esta ciudad y su p3rtido, 
aparece la sentencia cuvo encabenmiento v parte 
rli"pn"itiva dice asi· - . 

SentenCIa: A.lcázar de San Juan a 10 de enero de 
1990. La señora Sagrario Arroyo García. JU('1 del 
Juzgado de InstruCCión numero 2 de esta ciudad \ ~u 

partido, habiendo visto y oídos los presentes autos de 
juicio de faltas número 1.235 de i 989. tramitado en 
este Juzgado en virtud de denuncia de lesiones v 
danos. siendo perjudicada Belén Marugan Jiméne;, 
mayor de edad, y vecina de Alcázar de San Juan: 
denunciados Ernesto Paniagua Caste!lanos. mayor de 
edad, 'f vecino de la misma. y Frances Joseph Zitte. 
mayor de edad. 'j en paradero desconOCido: responS3-
ble civil subsidiario «Transportes Bernardín, Socie
dad Anónima», y responsables civiles directos Cata
lana Occidente y V sn Ameyde Espana, 

Fa!lo,-Que debo absolver y absuelvo a ltls denun
ciados Ernesto Paniagua Castellanos y Frances Joscph 
litte. ya clrcunslanClados, de la falta de que ~e les 
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acusaba. sin perjuicio de las acciones civiles a que 
hubiere Jugar. dictándose auto ejecutivo a favor de- los 
perjudicados. declarando de oficio las costas causadas 
en el presente juicio. 

Contra la presente resolución cabe recurso de 
apelación ante este Juzgado para ante la Audi('nc¡a 
Provincial de Ciudad Real. dentro del día siguiente de 
su notificación escrita. Así. por esta mi sentencia 
definitivamente juzgando en primera instancia. la 
pronuncio. mando y firmo 

y para que sirva de notificación al de'nunciado 
Frances Joseph Zitte y al responsable ci\'il subsidiario 
«Transportes Bernan:Íín. Sociedad Anónima». expido 
y firmo la presente en Alcázar de San J uao a 10 de 
enero de 1990.-EI Secretario.-894·E. 

MADRID 

Edictos 

Dona Francisca Maria Rosas Carrión, Magistrada· 
Juez de Primera Instancia número 18 de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado. bajo el número 
42/1986 de registro. se siguen autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipoteca
ria. a instancias del ~(Banco de Cfédito Agrícola, 
Sociedad Anónima~). representado por el Procurador 
Juan Luis Pérez-Mulet Suárez. contra Maria Gómez 
Uzal y Manuel Gómez GÓmez. en reclamación de 
crédito hipotecario. en cuyas actuaciones he acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta. por 
término de veinte días y precio de su a\'alúo. la 
siguiente finca: 

Terreno dedicado a secano al sitio de Vista Real. en 
Santa Eulalia de Canas. municipio de Carral. que 
ocupa una superficie de 44 áreas 13 centiáreas. Linda 
Norte y oeste. con la finca número 390 de don 
Manuel Gómez Gómez: sur. la número 389 de don 
Leonardo Vilas Rey. y este. camino vecinal. 

Título: La adquirió de don Manuel Gómez GÓmcz. 
en el estado de casado con dona María Górnez U7al 
en que se encuentra. por compra a doña Josefa 
Galmán París en escritura de 10 de febrero de 1981 
ante el Notario de Betanzos don León Miguel López 
Rodríguez 

lnscnla en el Registro de la Propiedad número 3 de 
La eoruna al folio J07 del libro 76 de Carra!. 
inscripción s.egunda. de la finca número 6.028. practi
cada el 9 de jullo de 1981. 

La subasta tendrá lugar el próximo 22 de febrero de 
1990. a las doce horas. en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en Capitán Haya, 66. bajo las siguiemes 
condiciones: , 

Primera.-El tipo del remate será de '7.210.000 
pesetas. no admitiéndose posturas que no cubran el 
mismo. 

Segunda.-El remate podr.:l hacerse a calidad de 
ceder a tercero. 

Tercera.-Para tomar parte en la licitación deberá 
consignarse previamente por los licitadores ("o la 
Mesa del Juzgado. o a disposición del mismo, en el 
establecimiento que s.e designe el 50 por lOO del tipo 
del remate, sin cuyo requisito nadle será admitido a 
¡icllar 

(uarta.-Desde esta coU\'ocawria hasta la celebra
ción de la subasta podrán hacerse posturas por escrilO 
en pliego cerrado. deposltando juma con el mismo en 
la Secretaria del Juzgado el importe de la consigna
ciÓn para tomar parte. o adjuntando resguardo de ~u 
ingreso en la Caja General de Depósitos o en la cuenta 
de consignaciones provisionales de este Juzgado 

Quinta.-A instancias del actor podrán reservarse en 
depósito las consignaciones de los postores que lo 
admitan v no resulten rematantes en la subasta. a 
efectos d~ que. de no cumplir el rematante la' obliga
ción contraída. pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan por el orden de su~ respeCtl\'3S 
posturas 

Sekta.-Los au\O~ ) la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Lc\ 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria d;¡ 
Juzgado. emendiéndose que lodo licitador los acepta 
como bastantes a efectos de la titulación de la finca 
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Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor por el 
que se procede continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate 

Octava.-Por el hecho de tomar parte en la subasta 
se entiende que el rematante acepta la totalidad de las 
condiciones de la misma yen particular las obligacio. 
nes consignadas en la regla octava del citado anículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Para el caso de resultar desierta la primera subasta. 
se senala para que tenga lugar la segunda. con rebaja 
del 25 por 100 del tipo del remate. el próximo 22 de 
marzo de 1990, a las doce horas. y si tam bien ésta 
resultare desierta, se señala para que tenga lugar la 
tercera. sin sujeción a tipo, el día 20 de abril de 1990. 
a las doce horas. rigiendo para ambas subastas las 
restantes condiciones establecidas para la primera. 
debiendo consignar los que tomaren parte en la 
tercera el 50 por 100 del tipo de remate de la segunda. 

Dado en Madrid a 4 de enero de 1990.-La Magis
trada·Juez. Francisca María Rosas Carrión,-EI Secre
tario.-376-3. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 16 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hiptecaria, con el número 570/1988. promovido por 
«Don Restituto Calvo Corrochano e Isajosa, Sociedad 
Limitada)). contra ~(Creta. S. C. L». en los que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta los inmuebles que al final se 
describen, cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta el día l de marzo próximo, y 
once horas de su mañana, sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca, ascendente a la suma 'de 
200.000.000 de pesetas para la finca 4.534 (lote uno). 
y 9.000.000 de pesetas para la finca 8.485 (lote dos). 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 23 de maflO próximo 
y once horas de su mañana, con la rebaja del 25 por 
100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 13 de abril próximo y once 
horas de su mañana. con todas las demás condiciones 
de la segunda. pero sin sujeción a tipo 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta en primera ni en segunda. pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta. 
a excepción .del acreedor ejecutante, deberán consig· 
nar preVIamente en la Cuenta de Depósitos y Consig
naciones del Juzgado, abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya, con el número 26.()oo"7, el 50 por lOO del 
tipo de remate, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana. si bien, además, hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. 

Cuarta.-Los aulaS y la certificación del registro a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Lev 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, enten"
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación. y que las cargas o gravámenes anteriores \' 
los preferentes -si los hubiere- al crédito del acto'r 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos. sin destinarse a su extinción el 
precio del ,remate. 

Haciéndose extensivo este edicto para la notifica
ción de los señalamientos a la Entidad demandada 
«Creta) •. asi como a los acreedores posteriores Caja de 
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Ahorros de A vi la. Sociedad eros, don Manuel 
Rodrigo Navarro. don Daniel Fernández López y 
Tesoreria General rle la Seguridad Sociedad de Tala· 
vera de la Reina. en el caso de que no pueda llevarse 
a efecto la notificación en el modo previsto en el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bienes objeto de subasta 

Lote l.-Finca numero 4.534: Huerta, al sitio del 
Pinar, llamado el Platero, con pozo, alberca, máquina 
para sacar agua y casa con planta baja y alta, tiene una 
cabida segun reciente medición de 2 hectáreas 70 
áreas respecto de la finca reseñada anteriormente se 
ha realizado una obra nueva. y sobre la misma se ha 
construido lo siguiente: Fábrica de piensos, situada en 
el recinto propiedad de «Cooperativa Creta»), en calle 
calera, número 48, va adosada a nave de 20 por 100 
por 6 metros, equivalente a 2.000 metros cuadrados. 
Silo metálico, con una superficie de 204 metros 
cuadrados. Báscula·pueme, nave de pimiento de dien· 
tes de sierra con cerchas, rectangular y con cubiertas 
de fibrocemento: superficie 1.575 metros cuadrados. 
Comedores anexo a la de pimiento, con una superficie 
de 60 metros cuadrados. Caseta de transformación 
que se encuentra junto al comedor. Centro lácteo que 
está formado por dos edificios anexos: Edificación y 
almacenamiento. Nave almaren de leche y taller, 
superficie 360 metros cuadrados. Dicha declaración 
de obra nueva fue declarada por escritura otorgada en 
Oropesa el 25 de abril de 1985, Notario don Angel 
Benítez Donoso Cuesta, que causó la inscripción 
sexta en el folio 106, tomo 1.507, libro 563. de esta 
ciudad. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Talavera de la' Reina (Toledo), al tomo 810. libro 130 
de Talavera, folio 150, finca 4.534, inscripción 
segunda. 

Lote 2.-Finca número 8.485: Tierra, al sitio del 
pasillo de caber 11 hectáreas 61 áreas 10 centiáreas. 
Segregación: De la finca de este número se ha 
segregado una superfiCie por su parte este. de 5 
hectáreas 88 áreas 63 centiáreas. pasando a ser la finca 
27.739. al folio 127 del tomo 1.262, libro 415, de 
Talavera: inscrita. excepto la superfiCie segregada 
relacionada, en el tomo 970, libro 182. de Talavera. 
folio 68. vuelto, finca 8.485, inscripción tercera. 

Dado en Madrid a 9 de enero de 1990.-EI Magis· 
trado~Juez.-El Secretario.-71 ü-c. 

NOYA 

Edicto 

El ilustrisimo señor don José Luis Albes López. 
Magistrado-Juez en Comisión de Servicio en el 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nú· 
mero 1 de Noya (La Coruna), 

Hace saber: Que a medio de la presente y en virtud 
de lo acordado por su señoria en auto de esta fe
cha, dictado en las diligencias preparatorias núme
ro 26,/81. ahora ejecutoria número 8/90, sobre utiliza· 
ción ilegitima de vehículo de motor ajeno. en la que 
fue condenado Laureano Lijo Dávila, nacido el 11 de 
julio de 1963. en Puebla del Caramiñal (La Coruña), 
soltero, último domicilio conocido es en calle Río 
Vergantes, edificio Torremar, bloque 2. 2. 0 , Torremo
linos (Málaga), titular del documento nacional de 
identidad número 52.451.523, actualmente ausente 
en ignorado paradero, se le requiere para que en el 
plazo de cinco días haga efectiva, ante este Juzgado, 
la multa de 20.000 pesetas, impuesta a dicho penado 
en los autos antes mencionados. con los apercibi
mientos legales. 

Dado en Noya a 13 de enero de 1990.-El Magis
trado-Juez, José Luis Albes López.-759·E. 

OCAÑA 

.Edicto 

Por la presente, se hace saber al ,denunciado perju
dicado. Abdellah Tarntam, natural de Meknes 
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(Marruecos), hijo de Abdelkader y de Graham. con 
domicilio en 4 place LinsurrecciÓn. 94, Ivry Sur 
Seine, y con número de pasaporte 734.971; y en la 
actualidad en paradero desconocido; que con fecha 8 
de enero de 1990, se ha dictado la sentencia en juicio 
de faltas 180/1988, seguido ante este Juzgado por 
lesiones y daños en tráfico. en la que se condena al 
mismo a que indemnice a la Empresa <cTRANSY
SUR» en 1.295.172 pesetas, por daños causados en el 
vehículo de su propiedad; y a Francisco Herencia 
Cabello, en la cantidad de 50.000 pesetas, por las 
lesiones sufridas, y al pago de las costas del procedí- I 

miento. 

Y, para que sirva de notificación en forma a dicho 
denunciado perjudicado, y su publicación en el «Bole
tín Oficial del Estado)),... expido la presente que firmo 
en Ocaña a 10 de enero de 1 990.-EI Secretario P. 
S.-984-E. 

REQUISITORIAS 
Bajo apercibimtemo de se~ declarados rebeldes y de incul'I'ir 

en las demás responsab'¡idade~ lega/es. de 110 presentarse 
los procesados que a continuaCión se expresan en el plazo 
que se . les fija, a cOnlf!-r desde el, día de la publicación del 
anlfnclO en este periódico ofiCial y anJe el Juzgado o 
Tl'lbunal que se seltala. se les cita, ilama y emplaza, 
encargándose a todas las Autoridades y Agentes de la 
P~licia Municipal procedan a la.busca, captura y conduc
Cló.n de aquéllos, poniéndoles a dISposición de dicho Juez o 
Tribunal con arreglo a los, a~(culos correspondientes a la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

Juzgados militares 

A los mozos que se relacionan, con expresión de 
apellidos y nombre. orden de alistamiento. demarca
ción territorial y llamamiento, les ha correspondido el 
Ejército. demarcación territorial y llamamiento que se 
especifica en la siguiente relación. 

Equivalencia del código de la columna demarcíl-
ción territorial: 

(1) TIerra. Región Militar Centro 
(2) Tierra. Región Militar Sur. 
(3) Tierra. Región Militar Levante 
(4) Tierra. Región Militar Pirenaica Oriental 
(5) Tierra Región Militar Pirenaica Occidl'nlal 
(6) Tierra. Región Militar Noroeste. 
(7) Tierra. Zona Militar de Baleares. 
(8) Tierra. Zona Militar de Canarias. 
(9) Tierra. Región Militar Sur (Ceuta). 

(lO) Tierra. Región Militar Sur (Melilla). 
(11) Ejército de Tierrma del Estrecho 
(24) Armada. Zona Marítima del Mediterráneo. 
(25) Armada. Zona Marítima de Canarias. 
(31) Aire. Primera Región Aérea. 
(32) Aire. Segunda Región Aérea." 
(33) Aire. Tercera Región Aérea. 
(34) Aire. Zona Aérea de Canarias. 
(90) Excedente del contingente. 
(99) Demarcación correspondiente a olro<; ejerci

tos. 

.Wozos sorteados del reemplazo de /990 clasificados 
lUdes por /levar un año declarados fJrÓrllg()~ 

Adriana Fernando. Manuel. :!O.OOL (5}. 3 () 
Albilsu Arsuaga. Pedro. 20.001. (34) 6.° 
Alegre Fernández. José. 20.001. (33), 6.° 
Aliende Fernandez. José. 20.001. (5). 5.0 
Alonso Escolar, Francisco, 20.00 l. (5), 6_ 0 

Alonso Ferrcira, Jesús. 20.001. (5). 6.0 
Altuna trizar. Eduardo. 20.001. (5). 3° 
Alvaro Olaizola. Juan. 20.001. (5) 5.° 
Alvcs Femández. Antonio. 20-.001. (5) Su 
Amado -\ldeado, José. 20,001 (5). 5.0 
Amann Arrazola. Carlos. 20.001 (22). ,1) 
Amlano Ezeiza. Javier. 10.001 (5) 6 ° 
Amigó Amigó. Daniel. 20.00 l. (5). 6.0 
Andcchaga Sastre, José. 20.001 (3). 5.0 
Arenas ,-\renas. Juan. 10.001. (10), 5 (1 

Arnda Pardo. Juan. 20.001. (5) 4,° 
.-\rrcdondo Pajes. Diego, 20.001 (4). ~.o 
Arroyo Fernández. José, 20.001 (S). 5 o 
Arroyo Moreno. -\ugurio 20.001 (S). 6 [) 
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Avila Mancera, Martín. 20.001. (33). 6.° 
Avilés Parras. Manuel. 20.001. (5), 6 (1 

AyUSO Hernández. Bonifacio. :!O.OOL (5) 4.° 
Ayuso HernándeL. Francisco, 20.001. (5) 6.° 
Azarola Prestamero, Fernando. 20.001. (5). 6.° 
Azeue Odriozola, lñaki. 20.001. (5), 6.° 
Azpinucueta Olaguen, Vicente. 20.001. (JI) 3.0 
Ballesteros Castro. Juan. 20.001. (33). 4.° 
Baquero Benítez. César. 20.001. (5). 5.° 
Barbero Alonso. Juan. 20.001. (22). -tü 

Barcajoba Ubegun, Francisco. 20.001. {S) 3.° 
Barros Maneiro, Víctor. 10.001. (5). 6.0 
Bazaco Palacios. David. 20.001. (5). 5.° 
Belartieta Ola no. Ignacio. 20.00 l. (9). 4. 0 

Bengoechea Echevema. José. 20.001. (5), 4.° 
Bermejo Manzano, Ricardo, 20.001. (4). 3.° 
Bermejo Valbuena. Roberto, 10.001. (lO). 5.° 
Berriego Echevcrría. Gorka. 20.001. (5). 3 ° 
Berna González-Corroto. Fernando. 2(1.00! (5). 5.° 
Biosca Mila. Juan. 20.001. (33). ~.o 
BirkenhotT Brenzel. Alexander. 10001 (5). 5.° 
Bletran Heras. Osear. 20.001 (15) 6.° 
Borrego Guillen, José. 20.00 l. (5 l. 4, o 

Brazete Andradc. Adelino. 20.001 (5) 6.0 
Burguete Ecelza, Joo. 20.001. (5), 5° 
Cabañero Bacaicoa. José. 20.001. (5), 6 ,) 
Cabeza Pascual, José. 20.001. (5), 5.0 
Cabezas Gibello. Juan. 20.001. (5), -t ° 
Cahnca Martín., Teodoro. 20.001. (5"1. 3.0 
Calejo Villuela. Santiago. 20.001. (5). 3.° 
Campos Campos, Chapartegui. 20.001. (4), 5 ° 
Cano Aguilera. Francisco. 20.001. (S). 6.0 
Canzobre Patiño. Luis. 20.001 (5), 6.° 
Canas Ayala, Jorge. 20.001. (5). 3.0 
Carrión León. José. 20.001. (5), 3.° 
Casanova Vareiro. Fernando. 20.001 (5). 5.0 
Castaño García. ManueL 20.001. (4). 4.° 
Castaño Garcia. Ruperto. 20.001. (4). 4 ° 
Castellano González. Efrén. 20.001. (5) 5.0 
Castro Aimón. Javier. 20.001. (5). 4.° 
C~rezo López, Juan. 20.001. (lO). 3 o 
Coeiho Espinosa. Juan. 20.001. (5). n.o 
ColI Ruiz. Juan. 10.001. (S). 5.0 
Coll Ruiz, Salvador. 20.001. (5) .... 0 

Contreras Gabarrí. Rafael. 20.001. (5) 5.° 
Corda Hernández. Juan. 20.001 (5). 6,'} 
Córdoba Rodrfguez. Juan. 20.001. (5). 6.° 
Correyero Mayoral. José. 20.001 (lO). ';.0 

Cortázar Abasolo. Juan. 20.001. (5) 6.° 
Cortegoso Sierra. -\lberto. 20.001 (5) 6 o 
Cortés Bengoechea. Iñigo. 20.001 (~), ,.o 
Cosido Lucas, Emiliano. 20.001 (5), 5.') 
Cruz Marqués. Torcuato. 20,001 (9), 6 o 
Cuberos Poaina, Miguel. 20.001. (5) 6." 
CudeviUe Robert, Hugés. 20.001 (S) ... o 

Díaz Jesús. Juan. 20.001. (31). Ó o 
Díd de Quevedo. Francisco, 20.001. (41. 5.° 
Dionisio Adorinha. Joaquín 10001 (5), 6.° 
Dominguez Alvarez, Juan. 20001. (22) 4.° 
Dual Borja. Juan. 20.001. (5). 4 01 

Dual Jiménez, Pedro, 20.001. (5). 3.0 
Echevegurcn Gómez, Andoni. 20.001 (5).6.0 
Echeverria Ugarte. A.gustín. 20,001. (5) 4.° 
Echezarreta Esparza, Juan. 20,001. (5). 5.0 
Eizaguirre Ucín. Aitor. 20.001. (4), 6.0 
Elezgaray Agurrebengoa, Pedro 20.001 (5), 1.0 
Elices Guijarro, Jesús, 20.001. (5). 6.° 
CIUgiando Oyarzaba!. Ignacio. ~O.OOl Ji 6.° 
Eh'ira -\lfon50. Ricardo. 20.onl (5) .. e) 

EI\'ira Pipaon. Luis. 20.001 (5). 5.') 
Embid GiL José. 20.001. (<1). 3Y 
Erhard Pestel. Rdtrán. 20.001 (-n. 6.° 
Esain Dominguez-Macava. Pablo. 20.001 t5), 5 ° 
Espinosa Dos Santos" J~an. 20.001 151 3.') 
Esquisabel Urtuzaga. Juan. 20.001 (S) 5 ° 
Estévez Paz. Benito. 20.001. (5), 6.0 
Fanegas Barroso. Juan_ 20.001 (5).4.(' 

Ferbenza Ugaldc. Ignacio. 20.0fll. (S). 4.0 
Fernandez Cornejo. Jase. 20.001. (5). 'i ° 
Fernández Francisco. José. 20/101 191 6° 
Fcmández \1artinez, Jo~é. 20.001. (5) 6 ° 
Fernández :--'¡alda. José . .20.001 (33). -+ \) 
Fernández Rueda. Alfonso. 20,001 (5) 4 o 
Fernández Sesma. José 20.001 (51 3" 
Ferreira Duraes. -\rmando. 10.1)!)1 15. ~() 
Ferreiro QUlOtas, Jesús 20.001 (5\ 5 ,; 
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Fervenza LTgalde. Ignacio. 20.001. (5). ,...0 
Rores González. Daniel. 20.001. (5). 5.0 
Fraga Cabana, Juan. 20.001. (5). 5.° 
Francisco Fangucra. Alberto. 20.001 (25). 6.0 
Francisco Morales. Juan. 20,001. (22). 5.0 
Fuentes Fernando. Fernando. 20.00 L (22) 4 ° 
Gallego Martínez< David. 20.001. (2:2). 5 ° 
Gallo Martinez. Pedro. 20.001. (4), 3.0 
Gamecho Dooojan, Juan. 10.001 (5). 5.° 
Gáratc MoraL Jesús. 20.001. (5) 6.0 
García ea loma, Miguel. 20.001. (5). 5.° 
Garcia Diharassam', Andrés. 20.001. (5). 5.0 
Garda Erro. Eduardo. 20.00 l. (5). 5.0 
Garda Martín. Víctor. 20.001, (22). 4.° 
Garcia Pizarra, Juan. 20.001. (9). 3.° 
Garcia Radriguez, Javier. 20.001. (10) 3.° 
García Sánchez. Julio. 20.001. (5), 3.0 
García Sorteron. Sebastián. 20.001. (5). 6.° 
Ganido Carrasco. José. 20.001. (4). 5.° 
Gilete Salado, Juan. 20.001. (22), 4.° 
Goce Palmón, Manuel. 20.001. (22). 4.° 
Gómez Fraile, Ignacio. 20.001. (21). 5.° 
Gómez González. Antonio. 20.001. (10), 6.0 
Gómez Martín . ..\ntonio. 20.001. (23). 3.° 
Gómez Pereira. ,-\ntonio. 20.001. (21) 3.° 
Gómez Pérez. Javier. 20.001. (22). 5.° 
Gómez Seco. Raúl. 20.001. (51. 3.° 
Gómez de Villalobos. Ignacio. 20.001. (4) 3. 0 

Gon¡;ahl:s Pinto. América, 20,001. (23). 4 ° 
González Dánchez. Juan. 10.001. (4). 4.0 
González Echegain. José. 20.001. (5). -1- o 
González González, Rafael. 20.00 l. (5). 6.° 
González Novo. Carlos. 20.00 l. (5). 6.° 
González Ortiguela, Pedro. 20.001. (9). 5.° 
González Quintana. Aitor. 20.001. (23). 1° 
González Rivera. Juan. 20.001. (34). 3.° 
González Sánchez, Aitor. 20.001. (5). 3.° 
González Valle. Miguel. 20.001. (5). 6.° 
González·Gros Linares. Jesús. 20.001. (la). 6. t) 

Gonzálves Queirós. Francisco. 20.001. (5) 4.0 
Goñi Sánchez, Santiago. 20.001. (5). 4.° 
Garduño Pacheco. José. 20.001. (5). 5.0 
Goueta Rodriguez. Antonio. 20.001. (4) 5.0 
Graaf Aizpuru. Jeos. 20.001. (33). 3.0 
Gudín Pérez, Francisco. 20.001. (5). 4.° 
Guerreiro Laranjeira. Fernando. 20.001 (1:!). 5.° 
Gumaldo Ciudad. Jesús. 20.001 (5). 3.° 
Gutiérrez Pérez. ManueL 20.00 l. (5). 6.0 
Guzmán Rodríguez, Francisco. 20.001 (33) 5.° 
Heraz López, Pedro. 20.001 (5). 6.° 
Heredia Izquierdo. José. 20.001. (4). 4.° 
Hemández Campano, Juan. 10.001. (4). 3.° 
Hemández Harte, Francisco. 20.001. (5), 6.° 
Hernaodez Muñoz. José. 20.001. (5). 3.° 
Hernandez One. Ignacio. 20.001. (5). 4 ° 
Hernnan Vi llar, Gorka. 20.001. (5l. 6,° 
Herrero Castro, Carmelo. 10.001. (5), 4_° 
Heskes López, Sergio. 20.001. (4). 6.° 
Hierro del Corral. Ignacio. :20.001 (9)_ 3.° 
Honteveyre López, Alein. 20.001. (5). 6Y 
Horrillo Hernández. Santos. 20.001. (5). 4.° 
Ibarrola Lirrestarazu. Alberto. :10.001. (5) 6.0 
Iglesias Méndez~Rivas, Luis. 20.001. (5). 3.° 
Iglesias :--,¡úñez. José de la. 20.001. (22), 3.0 
Insausti Bernaras. Juan. 20.001. (33). 4.0 
lnsúa Dios, Andrés. 20.001 (5). 5.° 
Intesta Jiménez. -\ndrés. :W.OOl. (9). 1° 
Iranze Méndcz. Francisco. 20.001. (4). 6.° 
lraola Maestu. Francisco. 20.001. (51. 5 () 
lriarte Razquin. Osear. 20.001. (5). 6.0 
Irurzun Carrera. Rogelio. 20.001. (5). 6.° 
Izeta Yumta. Juan. 20.001. (9). 5,° 
Jesús Rodríguez. Jesús. 20.001. (S). 4.0 
Jimenez Borja. RafaeL 20.001. (9). 3.° 
Jiménez García. Muan. 20.001. (5). 4.° 
Jiménez González. Mateo. 20.001. (31). 6° 
Jiménez Jiménez. Antonio. 20.001. (5). 4.0 
Jimenez Jiménez. Francisco. 20.001 (5) 3.° 
Jimenez Lopez. José. 20.001. (15) 6.0 
Jimenez Agudo. Juan. 10.()()!. (5) . ..l.o 
Juanco Vázquez. Gonzalo. 20.001. (5). 6.° 
Labardor legaria. José. :10.001. (5). 5.° 
Laguna SorozáhaL Miguel. 20.001. (33), :3 o 
Larrañaga Ibeas, Ignacio. 20.001 (5 l. 5. (1 

Lau Rex, Marc. ::0.001. (5) 4.° 
Lavado Lavado. José. 20.001 (25), 6.') 
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Lazara Lázaro. Juan. 20.001. (34). 4.° 
Lerchundi Briaz, Iñaki. 20.001. (9). 3. 0 

Liceaga Gabirondo. Jesús. 20.001. (3) 5.0 
Limia Colmar. Ignacio. 20.001. (22), 5,0 
Lizaraza Armendáriz. AilOr. 20.001. (10) 4.0 
Llama Vicente. Carlos. 20.001. (5). 3.0 
Llave Giralda. Gonzalo. 20.00\ (5). 6.0 
Lobato Fenia. José. 20.001. (j). 3. 0 

López Rocha. Juan. 20.001. (5). 4.° 
López-linares Navarro, Rodngo. 20.001 (5) 6° 
Lozano Fernández, Manuel. 20.001. (31) 3.0 
Lucas Heras, Manuel. 20.001. (4). 3.0 
Lucas Lacunza. Esteban. 20.001. (5). 4.° 
Luis Moratilla. Jcsus. 20.001. (33). 4.° 
Luloaga Sarasola. Jesús. 20.001. (31). 3. 0 

Mac Clean Breijo. Michel. 20.001 (4), 5.0 
Magan Pausada. Alfonso. 20.001. (5), 6.0 
Magro Sarabia. Alfredo. 20.001. (10). 3. 0 

Maio Nuñez. Enrique. 20.001. (5). 5.0 
Manchola Legorburu. Francisco. 20.00J. (7) 4.0 
\I1anzano Alonso. Francisco. 20.001. (5). 5. 0 

Mañero Montserrat. Javier. 20.001 (23) 5.0 
Marcos Antohn. Pedro. 20.001. (22). 5. 0 

Márquez da Silva. Antonio. 10.001. (5). 5.0 
~1artí Ciriquiain. Juan. 10.001. (S). 6.° 
Martín Cairuga, Lorenzo. 20.001. (S). 6.° 
Martín Fernandez. Victoriano. 20.001. (5). 3.° 
Martin Hernando. Manuel. 20.001. (4) 4.° 
Martín López. Jacinto. 20.001. (7). 5.0 
Manín Mo1lón. Carlos. 20.001. (5). 4.° 
Martín Sánchez. Juan. 20.001. (9). 5.0 
Manin Temprano. José. 20.001. (5). 4.° 
Martine7 Maneiro. Joaquín. 20.001. (5), 6.° 
Martinez Zaldúa. AilOr. 20.001 (5). 6.° 
Martins Correira. José. 20.001. (5). 6.° 
Mas Arreche. Osear. 20.001. (S). 5.° 
Mata Furtuoso. José. 20.001. (25). 6.° 
Mateo Echeveste. Juan. 20.001. (9). 5. 0 

Mateas Monterola. Javier. 20.001. (5). 3.° 
Malesanz Arribas. Alfonso. 20.00J. (4). 6.° 
Mayor del Valle de Lersundi. Francisco. 20.001 

(5). 6° 
Maza López, Jesús. 20.001. (5). 6.° 
Medina Romero. Juan. 20.001. (lO). ~() 

r-.1cJero Torres. José. 20.001. (33). 6.0 
Mcndizábal Eceiza. Pedro. 20.001. (22). 4.° 
Merino Miranda. José. 20.001. (5). 6.° 
Mlguez Mozo. Jesús. 20.001. (5). 4.° 
Milla Azcona. Rodrigo. 20.001. (4). 6.° 
Miontero Fernández, Francisco. 20.001 (41. 3. 0 

Mohedano Lcmauft. David. 10.001. (13). 6.° 
Molina García. José. 20.001. (4). 4.° 
Montes Moreno. Javier. 20.001. (3). 3.° 
Morán Sánchez. José. 20.001. (4). 5.° 
Morato Rodríguez, Luis. 20.001. (22)'j S.o 
Moreno GÓmez. Pedro. 20.001. (5). 6.p 

Moreno Meil.er. Salvador. 20.001. (S). 6.° 
Moreno Prieto. Ignacio. 20.001. (5). 4.° 
Moscoso Perez. Francisco. 20.001. (5). 5.° 
Múgica Goya. Antonio. 20.001. (3). 4.0 
Mugurula Vergara, Francisco. 20.001 (S) 5.° 
Mulca Caba, Miguel. 20.001. (5). 4.° 
Muñoz González. Carlos. 20.001. (51. 6.° 
Muñoz Sanz. José. 20.001. (34). 4.° 
Murugarren Vicente. Angel. 20.001. (33). 3.0 
Nasser Ricm, Nicolás. 20.001. (22), 3.0 
Navarro Leiva. Salvador. 20.001. (4).5.0 
Neves Scqueira José. 20.001. (5), 5.° 
Nievas Moreno. Francisco. 20.001. (S). 6.° 
Nogales Domínguez. Juan. 20.001. C!2). 4.0 
Núñez Fidalgo, Juan. 20.001. (5). 4.° 
Ocano Ramar. Javier. 20.00\. (5). 5.0 
Oliveira GJnzález. Luis. 20.001. (5) 6.° 
Orbegozo de Castro, Juan. 20.001. (5). 4.° 
Oral Miqueo. José. 20.001. (3). 6.° 
On(' Jiménez. Jase. 20.001. (5). 3.0 
Onega Larranbide. Daniel. 20.001. (S). 5.° 
Oniz Oniz. Jacobo 20.001. (5). 4.0 
Pachón Alves. José. 20.001. (5). 5.0 
Padrazo Femándcz. FranCISco. 20JJOl <51 5 (l 
Pajuelü GÓrncz. Juan. 20.001. (25). 6° 
Palacios López. Rafael. 20.0OJ. (4). 3° 
Panero Perez. Agustin. 20.001. (5). 5.° 
Pardo Prieto. Jesús. 20.001. (9). 6.° 
Pascual Otzeta. Josu. 20.001. (22). 3.0 
Pccherromán Hcrnándcz. Javier. 20.001 (5). 6.0 
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Pena Ruiz. Jesús. 20.001. (5). 4.° 
Peña Vicario. Javier. 20.001. (7). 5.0 

Perrira da Silva. Joaquin. 20.001. (4) 4 o 
Perer Olives, José. 20.001. (S). 4. 0 

Pércz Cámara, Carlos. 20.001. (31). 4 o 
Pérez González, DanieL 20.001. (S). f¡ ° 
Perez López. Gerardo. 20.001. (5). 6° 
Pérez Merino. Luis. 20.001. (31). 6.° 
Pérez Paniagua, José. 20.001. (5). 3.° 
Pérez Rosas. Benito. 20.001. (5). 4.° 
Pércz Santos. Pedro. 20.001. (5). 6.0 
Pérez-Solero Puig. Jesús. 20.001. (4). 3.0 
Piedrafita Gavin. David. 20.001. (51. 5.° 
Pires Gil. José. 20.001. (7). 6. 0 

Pozas Sanz, Alberto. 20.001. {5) 3.° 
Pozo Morales, Luis. 20.001. (101. 6.0 

PuJido Blanca. Elías. 20.001. (4). 6.0 
Querejela Picabea. Jan 20.001. (5). 4° 
Quíle1. Labourdique. Daniel. 20.001 (5) 6.° 
Quintanilla Ontoria, Andrés. 20.001. (5) 6.<' 
Rabina Oses, Osear. 20.001. (5). 3.° 
Ramos Jarrillo. Eladio. 20.001. (5). 6.0 
Ramos Santiago, Javier. 20.001. (Sl. 4.° 
Raya García. Francisco. 20.001. (51. 4.0 
Reboiro Martínez-Zaporta, Luis. 20.001 (41. 3.° 
Recio Moreno. )csús. 20.001. (5). 3.° 
Redondo Rico. Juan. 20.001. (5). 4° 
Revuelta Barandiarán. Iván. 20.001. (S) 4.° 
Río Femández. Francisco. 20.001. (5) 3 o 
Rocha Díaz. Diego. 20.001. (S). 5.° 
Rodal Cantero. Luis. 20.001. (9). 5.° 
Rodríguez Carrillo, Juan. 20.001. (5) 6. 0 

Rodríguez Domínguez. Andrés. 20.001. (S). 4.° 
Rodríguez González. Eduardo. 20.001. (33). 4.° 
Rodrí2uez Hemández. Rafael. 20.001. (5).5.° 
Rodríguez Matos, Cesáreo. 20.001. (5). 3.° 
Rodríguez Murciano, Francisco. 20.001. (7) 5.0 
Rodríguez Ríos. Luis. 20.001. (5). 4.0 
Rodríguez Ríos, Miguel. 20.001. (5). 5.0 
Rodríguez Rodríguez, Juan. 20.001. (5). 3.{1 
Rodríguez del Río, Raúl. 20.001. (10l. 6.° 
Romero ArtoJa. Carlos. 20.001. (S). 4.0 
Romero Korndorffer. Enrique. 20.001 (3) 6.0 
Romero Lasa, Jesús. 20.001. (9). 6Y 
Rosa Castañeda. Luis. 20.001. (4). 5.0 
Rossi Cirilo. Francisco. 20.001. (S). 6.0 
Roturier de Goiburu. Jan. 20.001. ("'i) 5.° 
Rozas Esteban, Juan. 20.001. (51. 6.° 
Ruiz Burillo. Oscar. 20.001. (5). 4.° 
Ruiz Talabera. Juan. 20.001. (4). 6.° 
Ruiz de la Torre. Guereñu. Pedro 20.001. (5). 3.0 
Sáenz Azcargona. Alfredo. 20.001. nI) 3.° 
Sáenz Colina. Carlos. 20.00 l. (22) .. 1. 0 

Salazar Jiménez. Antonio. 20.001. el) 3.0 
Sampedro Alonso. José. 20.001. (Sl. 4.° 
San Cristóbal Zurita. Iñigo. 20.001. (5) 5.° 
San Faustino Vi llar, David. 20.001. (4) 4 o 
San Román Adete. Martín. 20.001. (4) 3.0 
Sánchez Elena. Juan. 20.001. (5). 4 n 
Sánchez Martín, Pedro. 20.001. (5) 6.(1 
Sánchcz Merenguer. Miguel. 20,001 (5\ 6 (1 

Sánchez Sánchez. José. 20.001. (5). 5. 0 

Sánchez Sáncfiéz. MarceJino. 20.001 (S). S.o 
Sánchez Vare1a. Roberto. 20.001. (51. 4.0 
Sanjuán Extravis, Gaspar. 20.001. 1::'3) ~.o 
Santa Maria García, Osear. 20.001. (S) S.o 
Santa Agueda Cordada, Raúl. 20.001 15l. 5Y 
Sanz de Acedo Garcia. Ignacio. 20.clOI (5.\ 5.0 
Saracho Larrañaga. Andoni. 20,001 (51. 5Y 
Saranoba Díez. Sergio. 20.001. (3) 5.° 
Saniegui Sein. h'laki. 20.001. (5). 3t ) 

Seghesso Guerrero. Alejandro. 20.001. (5). 6.0 
Serna Cirízar. Luis. 20.001. (5). 5,0 
Serra Franco, Francisco. 20.001. 011. 10 
Serrano López, Andrés. 20.001. (5) ó.0 
Sexo Pilar. Jesús. 20.001. (10). 4.0 
Siha Directo. Pablo. 20.001. (5). 6 1

) 

Sistaga García. Ignacio. 20.001. (31) ~ (1 

Soarcs Eusebio, Miguel. 20.001. (51 5.° 
Sobrino SatrUstegui, Carlos. 20.001 ()I 4n 

Somalo Ledesma. David. 20.001. (4). 4P 

Stengler. Erik. 20.001. (5). 6.° 
Slereter Tracy. Adonair. 20.001. (51 6 o 
Suárcz SáncheL Gaspar. 20.001 (5\ (-, () 
Talavcr3 Gaboric-au. RafaC"L ~O.OOi ¡:'-!.:; II 

Tejado Lashera~. Carlos. 10.001. (1''-11- (1 0 

2687 

Timoteo SaJaverria. Miguel. 20.001. (5). 4.° 
Tomé Blázquez. Isidoro. 20.001. (lO). 5.0 
Torres Fernández. Francisco. 20.001. (S). 5. 0 

Ugalde Ibáñez. Alexander. 20.001. (4). 5.° 
Vr:mga Zubillaga. Ignacio. 20.001. (23). 5.° 
Urhano Flores. Gregorio 20.001. (S). 4.° 
Urruticot'chea Ríos. León. 20.001. (5). 5.° 
Urzeln)' Pérez, Miguel. 20.001. (5). 5.° 
Valdés Echeverria, Martín. 20.001. (34). 5.° 
Val Herencia. Rosalía. 10.00J. (7). 4.° 
Vázquez Asorey. Gerardo. 10.001. (7). 3.° 
Vazquez Montes, Juan. 20.001. (5). 6.° 
Vazquez Parriza, Miguel. 20.001. (33). 3.0 
Vazquez Vázquez, Juan. 20.001. (31). 4.° 
Vazquez de la Puerta, Jaime. 20.001. (25). 6.° 
Vega Tirado. Iñigo. 20.001. (5). 5.° 
Vega!> Martín. Juan. 20.001. (5). 3. 0 

Vcrgara Echeverria. Iñigo. 20.001. (5). 6.° 
Vergara García, Francisco. 10.001. (5). 4.0 
Vicente Fernández. Juan. 20.001. (33) 4.° 
Villamarín Pumeda. José. 20.001. (5). 6.0 
Vlzarro Zabala. Juan. 20.001. (S). 6.0 
Voike Voikel. M:l.I1in. 20.001. (fO). 3.° 
Xabier Vilches, Juan. 20.001. (5). 4.0 
Zabaleta Echave. Francisco. 20.001. (31) 5 ° 
Zabaleta Echave, Pedro. 20.001. (31).5.° 
Zára!(" Aguirre. Mónika. 20.001. (9). 6.° 
Zarza Penas. José. 20.001. (4). 6.0 
Zol1ner Pyroth, Michael. 20.001. (31). 6.° 
Muñoz Orbegozo. Alfredo. 20.004. (5). 6.0 
Alonso MaclJa. Miguel. 20.090. (5). 6.0 
Hernández Pérez. Camilo. 20.130. (4). 3.° 
Alfonso Bachiller. José Javier. 20.190. (33) 5.° 
Bcn Bouchaib Ben Mohamed Hattab. Ssaaid 

Gham. 20 190. (5). 6.° 
Lacunza Arrinda. Ibón. 20.190. (5). 6.° 
Landa García Uceda, Aitor José. 20.190. (5). 6.° 
Perez Rúa, Antonio. 10.190. (5). 4.° 
Ríos (ilegible). Juan. 20.190. (5).5.° 
Sousa Vieira. Jorge. 20.190. (5). 5.° 
Agudo González. Enrique. 20.300. (5) 4.° 
Agudo González, Jesús. 20.300. (S). 4.° 
Alarcón Sáez. Jacinto. 20.300. (33). 5.° 
Allende Urizar, Cástor. 20.300. (5). 5.0 
Alzas Guillén. Enrique. 20.300. (33). 6.° 
Aranda Biso. Justo. 20.300. (5). 3.° 
Ayuso Aiztegui. Agustín. 20.300. (4). 3.° 
Babarro Moya. Eleuterio. 20.300. (5) 5.° 
Baquero Botella, Pedro. 20.300. (5). 5.° 
Bisquen Luvian. Julián. 20.300. (33). 4.° 
Bisquen Luvian, Rubén. 20.300. (33). 4.° 
Caballero Caballero. José. 20.300. (5). 4° 
Campo Vicente, Santiago. 20.300. (23). 5.0 
Carracedo Martinez. José María. 20.300. (5). 6.0 
Castilla Fernández. Francisco. 20.300. (9). 5.° 
Chamorro Garcia. Pedro. 20.300. (S). 3.° 
CId Alvarez. José. 20.300. (5). 6.0 
Cifrián Lucio, Carlos. 20.300. (9). 6.° 
Conde Rodriguez, Carlos. 20.300. (23). 3.0 

Delgado Fernández. José. 20.300. (5). 3.° 
Diaz Villena, Miguel. 20.300. (5). 5.° 
Díez·Rodriguez, Osear. 20.300. (5);-5.° 
Echeverria Olañeta. Ibón. 20.300. (31). 3.° 
Esteban García-Blanco, Miguel. 20.300. (31). 6.° 
Fernández Castro, Ricardo. 20.300. (9). 4.° 
Femá.ndez Martín, Jesús. 20.300. (5). 6.0 

Fcmández Martínez, Juan. 20.300. (5). 6.0 

Fernández Valladares, José. 20.300. (5). 4.° 
Fuente Merino, José. 20.300. (5). 4.° 
García de Arriba, Andrés. 20.300. (10). 4. 0 

García García-Pascual, MigueL 20.300. (9). 3. 0 

Garcia Pardenilla, José Javier. 20.300. (5). S.tI 
Garcia Ruiz, José. 20.300. (23). 3.0 
García Salinas, José. 20.300. (34). 6.° 
García Vidal, Isidoro. 20.300. (5). 4.° 
Garrido Froufe, Francisco. 20.300. (5). 5.° 
Godoy Labrador, Santiago. 20.300. (5). 3.° 
González Agustín, José. 20.300. (5). 5.° 
González Cid, José. 20.300. (5). 5.° 
González Pérez, Juan. 20.300. (8). 6.° 
Guede Unen, Jesus. 20.300. (5). 5.° 
Guede Urien, José. 20.300. (5). 5.° 
Gutiérrcz Estébanez, Luis. 20.300. (5). 5.° 
Hernández Ríos. Eduardo. 20.300. (5). 6. 0 

Herrera Marcos, Angel María. 20.300. (5). 3.° 
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Herrera Marcos, Francisco. 20.300. (5). 4.0 
Leira Almagro, Fernando. 20.300. (10). 4.0 
Linares Pérez, Juan. 20.300. (5). 6.° 
Luque Baena, Miguel. 20.300. (22). 5.0 
Maestro Garcia, Victor. 20.300. (31). 3,° 
Mañas CaroeUer, Valentin .. 20.300. (lO). 4.0 
Martin Bernal, Diego. 20.300. (5). 5.° 
Martin Blanco, Diego. 20.300. (5). 5.0 
Martinez Alonso, Roberto. 20.300. (5). 5.0 
Medina PeUejero. Francisco. 20.300. (5). 5. 0 

Micó Garcia, Rafael. 20.300. (5). 3.0 
Montero Martin, Manuel. 20.300. (5). 4.° 
Muruirriz López, Jo!]!e. 20.300. (5). 3.0 
Muñoz Moreno, José. 20.300. (5). 50 
Nieto Fernández, José. 20.300. (5). 6.0 
Nieto Femández, José. 20.300. (5). 4.0 
Nieves Martinez, Juan Ramón. 20.300. (31). 4.° 
Olaya Rey, Juan. 20.300. (22). 3.0 
Perera Barriento. Francisco. 20.300. (5). 4.° 
Pérez Uruñuela, Osear. 20.300. (5). 4.0 
Ramirez Baharnonde, José. 20.300. (5). 6.0 
Ramos Fernández, Luis. 20.300. (5). 3.0 

Rodrigo Martinez:Francisco. 20.300. (5). 4.0 
Rodríguez Pino, Manuel. 20.300. (5). 5.° 
Ruiz Panda. José Antonio. 20.300. (9). 3.° 
Ruiz Saez, Pedro. 20.300. (5). 3.0 
Sáenz Alfugeme, Juan. 20.300. (8). 6.0 
Tirado Larrañaga, Luis. 20.300. (34). 3.0 
Urbieta Areitio, Juan. 20.300. (5). 6.0 
Urquizu Lazcano, Aitor. 20.300. (5). 4.0 
Vázquez Hernández, Jo!]!e. 20.300. (22). 5.0 
Velasco Martin, Javier. 20.300. (5). 4.0 
Vilarchao CoeUo, José. 20.300. (9). 4.0 

Villar González, Marcos. 20.300. (lO). 3.0 
Villar Lann, Roberto. 20.300. (5). 6.0 
Zamora Marin, Rafael. 20.300. (5). 6.0 
Zuloaga Aguirregomezcorta, José. 20.300. (5). 6.0 
Fernández Chávez, Manuel. 20.320. (5). 4.0 
lrigoyen Moreno, Endilca. 20.320. (33). 4.° 
López Gallego, Enrique. 20.320. (23). 4.0 

San Andrés Garcia·Ahad, Eduardo. 20.320. (5). 6.0 
Solano González, José. 20.320. (33). 5.0 
Fernández Vázquez, Manuel. 20.330. (5). 4.0 
Fernández Vázquez, Rafael. 20.360. (5). 4.0 
Anabitarte Garcia, David. 20.360. (25). 6.0 
Arana Linazaroso, Jon. 20.360. (31). 3.0 
Derroco Michelena, Luis. 20.360. (5). 3.° 
Indán Gojenuri, Norberto. 20.360. (7). 5.0 

Navarro Fernández, Pablo. 20.360. (9). 4.0 
Peñasco Sánchez, Jesús Maria. 20.360. (7). 5.° 
Rivero Vilaboa, Juan. 20.360. (5). 6.0 
Ussia Moya, Marcos Eduardo. 20.360. (25). 6.0 
Acedo Sanchez, Rafael. 20.450. (5). 4.0 
Aizpurúa Giráldez, José Antonio. 20.450. (5). 4.0 
Del A1amo Garcia, Juan. 20.450. (5). 6 . .0 
A1varez Muida, Ricardo. 20.450. (25). 6.0 
Artola Espinagosa, Aitor. 20.450. (5). 6.0 
Bechet Zapirain, Francisco. 20.450. (5). 4.° 
Buezo Bueno, Luis José. 20.450. (9). 6.° 
Campo Tellechea, Mikel del. 20.450. (5). 6.0 
Diez Sáez, Gonzalo. 20.450. (5). 6.0 
Garcia Alonso, Julio. 20.450. (5). 6.0 

Gutiérrez González, Javier. 20.450. (9). 4.° 
Hemández Hemández, Alberto. 20.450. (5). 4.° 
Hernández Sierra, José. 20.450. (22). 3.0 
Lozano González, Enrique. 20.450. (4). 5.0 
Luis de Cos, Julián. 20.450. (4). 5.° 
Márquez Casado, Angel. 20.450. (5). 5.° 
Martin González, José. 20.450. (5). 6.0 
Martinez Saiz, José. 20.450. (5). 6.° 
Palomo Torralha, Pablo. 20.450. (5). 6.0 
Peña Bugliot, Justo. 20.450. (5). 5.0 
Peña Majón, Miguel. 20.450. (4). 6.." 
De la Peña Hornes, Carlos. 20.450. (5). 5.0 
Pérez Vacas, Victorino. 20.450. (5). 6.° 
Pérez-Hickman Bermejo, Francisco. 20.450. (22). 4.0 
Prado Dominguez, Juan. 20.450. (5). 5.0 
Roy Moreno de los Rios, Luis Pedro. 20.450. 

(23). 3.0 

Spiegel Bellas, Jon Eric. 20.450. (7). 6.0 
Teruel Jiménez, Roberto. 20.450. (5). 4.0 
Torres Domínguez, Manuel. 20.450. (5). 6.° 
De Trinchet Francisco, Ignacio. 20.450, (23). 6.° 
Ugarte A1cain, José. 20.450. (4). 6.° 
Ugartemendía Astigarraga, Ignacio 20.450. (5). 5.0 

Sábado 27 enero 1990 

Femández Sáez. Rafael. 20.510. (5). 3.° 
Garcia Cañada, Francisco J. 20.510. (5). 6.° 
González Gallardo, José. 20.510. (5). 6.0 

Marín Vera, Antonio. 20.510. (5). 4.° 
Sánchez García, Santiago. 20.510. (9). 4.0 
Sánchez Sánchez, Miguel Angel. 20.510. (5). 4.° 
Echevenia Victoria, Jan. 20.530. (5), JO 
Salavenia Salaverría, José. 20.530, (9). 4.0 
Fernández Femández, Jesús. 20.550. (5). 4.° 
Gómez Femández, Angel Javier. 20.550. (5). 6.° 
Soriano Martinez, Francisco. 20.550. (5). 5.° 
Gómez' Villar, losu. 20.590. (5). 5.0 
Moure Carpintero, José. 20.590. (5). 4.0 

Obeso Pérez, Gustavo. 20.590. (9). 5.0 
Urquiza Hemando. José. 20.590. (10). 5.° 
Labandfbar Usabiaga, Francisco. 20.630. (5). 5.0 
Echegoyen Mariscal, Jon Ander. 20.640. (5). 3.° 
Fuentes Domínguez, Jesus. 20.640. (5). 6.° 
Justo Villaverde, Antonio. 20.640. (5). 6.° 
Leis Mariño, florentino. 20.640. (9). 4.° 
Macazaba Iglesias, Joseba. 20.640. (5). 5.° 
Sarasqueta Trabazos, Juan Angel 20.640. (9). 4.° 
Soto Garcia, Carlos Alberto. 20.640. (5). 6.0 

Ballesteros Membrillas, Pedro. 20.670. (5). 6.° 
Be!]!ara Garcia, Juan. 20.670. (5). 4.° 
Berluz Rodríguez, Angel. 20.670. (5). 6.0 

Castillo Cambras, Miguel. 20.670. (33). 3.0 
Durais Ferreiras, Armando. 20.670. (5). 4.° 
Femández de Pineda MU!]!ia, Julián. 20.670. (5). 3.° 
Gómez Matias, Armando. 20.670. (5). 5.0 
González Femández de AIai:za, Luis. 20.670. (5). 6.0 
Herrero Díez, José. 20.670. (5). 6.0 
lrazáhal Riaño, José. 20.670. (5). 5.0 

Larreina Cernin, Iñigo. 20.670. (4). 3.° 
Lorenzo Touceda, Francisco. 20.670. (4). 6.° 
Martinez Goikoechea, Enrique. 20.670. (5). 6.0 

Navarro Marañón, José. 20.670. (5). 3.0 

Pérez Zamudio, Francisco. 20.670. (5). 5.° 
Quintana Martínez. Enrique. 20.670. (5). 4.° 
Rodríguez OrmaeIXea. José. 20.670. (5). 5.° 
Romano Redondo, Francisco. 20.670. (9). 6.0 

Alonso Martin, Pablo. 20.700. (22). 3.0 

Anola Santos, Luis. 20.700. (5). 4.° 
Betrón Gallego, Francisco. 20.700. (23). 3.° 
Dominguez Garcia, Raúl. 20.700. (5). 3.0 
Garela Carrasco, Francisco J. 20.700. (9). 4.° 
Garriga Artola, Ricardo. 20.700. (4). 3.° 
Gurruchaga Ugalde, Juan. 20.700. (10). 5.0 
lzaguirre Elustondo, Iñigo. 20.700. (23). 4.° 
Rivera González, Bernardino. 20.700. (4). 3.0 

Terres Aboitiz, lñigo. 20.700. (22). 3.0 
Gorostidi Salinas, Juan. 20.710. (5). 5.0 

Fernández Jiménez, Alberto. 20.730. (5). 4.0 

Franco Barbero, Eduardo. 20.730. (33). 5.0 
Martin Garcia, Aurelio. 20.730. (5). 4.0 

Martin Garcia. Mariano. 20.730. (5). 4.° 
Navas Otero, Miguel. 20.730. (5). 3.0 
Ugarteburu Aranguren, Alberto. 20.730. (5). 6.° 
Vega Fernández, José. 20.730. (5). 3.° 
Villanueva Ruiz, Juan. 20.730. (4) .. 3.° 
Capillo A1varoz, José. 20.750. (5). 3.0 
Morales Luque, Juan Manuel. 20.750. (22). 5.0 

Peñalba Arriarán. Juan .Carlos. 20.750. (4). 6.0 

Valdés Jiménez, Jesús. 20.750. (33). 6.° 
Borrel~ Barrantes, Francisco. 20.760. (4). 3.° 
One Jiménez, Carlos. 20.760 .. (5). 6.0 
Pérez Rubio, Jesus. 20.760. (5). 4.° 
Fernández Muela, José. 20.780. (5). 4.° 
Blázquez Blázquez, Regino. 20.790. (5). 3.0 
Garnacho García-Patrón, Luis. 20.790. (5). 5.° 
Garrero Sanz, José. 20.790. (5). 5.° 
Pérez Escarcena, Antoliano. 20.790. (5). 6.° 
Pérez Fraile, Carmelo. 20.790. (5). 6.0 
Rodríguez Domínguez, Juan. 20.790. (4). 5.° 
Romero Martín, Juan. 20.790. (5). 4.° 
Romero Santos, LUIS. 20.790. (10). 5.° 
Herrera Hemández, José. 20.800. (5). 4.0 
Zapirain Romano, Juan. 20.800. (5). 5.° 

Total escritos: 608. 

San Sebastián. JO de noviembre de 1989.-EI 
Tenieme Coronel Jefe del Centro PrOVincial de 
Reclutamiento de GuipÚzcoa.-l.675 

BOE núm. 24 

Adolfo Muñoz Muñoz, hijo de Adolfo y de Concep
ción. natural de Córdoba, de estado civil soltero, 
profesión Ganadero. de diecinueve años de edad, con 
documento nacional de identidad numero 
30.815.668, y cuyas señas personales son: Estatura 
\,54 metros, pelo castaño, cejas al pelo. ojos marro
nes, nariz recta, boca nonnal. barba escasa, color 
sano, encartado en la causa diligencias preparatorias 
número 26/50/1989, por deserción, comparecerá en 
e::ite JU7gado ante don Antonio Rosa Beneroso, Juez 
Togado titular, bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde en el término de veinte días. 

Se ruega a las Autoridades civiles y militares la 
busca y captura del citado individuo y su puesta a 
disposición de este Juzgado. 

y para que conste expidO el presente en la plaza de 
Ceuta a 13 de noviembre de 1989.-El Juez Togado 
Militar Territorial número 26 de Ceuta.-1.563. 

ANULACIONES 

Juzgados militares 

Por la presente queda anulada la requisitoria por la 
que se mte,esaba la busca y captura de Wilfredo 
Miguel Gontález Acosta, hijo de Wilfredo y de Telva. 
natural de Tazacorte (isla de la Palma), Santa Cruz de 
Tenerife, nacido elide octubre de 1955, de estado 
soltero, de profesión ebanista, con documento de 
identidad número 42.155.794, procesado en la causa 
número 53/145/1988 por un presunto delito de deser
ción por haber sido habido. 

Santa Cruz de Tenerife, 28 de noviembre de 
1989.-EI Teniente Coronel Auditor-Presidente inte
rino del Tribunal Militar Territorial Quinto, Juan F. 
Lopez-Montero Velasco.-1.652. 

* 
Don Gonzalo Zamorano Cabo. Juez Togado del 

Juzgado Togado Militar Territorial número 27 de 
MeJilla, por medio del presente hago saber: 

Que por providencia dictada en causa 242/1979, 
instruido al C. L. Juan Miguel Barrero García, por el 
presunto delito de deserción, he acordado dejar sin 
efecto la requisitoria publicada en el «Boletín Oficial 
del Estado) número 1.960, de fecha 7 de septiembre 
de 1979 

Melilla, 29 de noviembre de 1989.-EI Capitán 
Auditor Juez Togado del Tribunal Territorial 
número 27. Gonzalo Zamorano Cabo.-l.650. 

* 
Don Francisco Javier Mata Tejada. Teniente Coronel 

Auditor. Juez Togado, por el presente hago saber: 

Que por providencia dictada en la causa 
25/20/1989, instruido al C. L. Jesús Cespón Campos, 
por el presunto delito de deserción, he acordado dejar 
sin efecto las requisitorias publicadas en el «Boletín 
Oficial del EstadQ)~ y de la provincia de Barcelona. 

Málaga, 28 de noviembre de [989.-EI Temente 
Coronel Auditor, Juez Togado del Tribunal Territo
rial número 25. Francisco Javier Mata Tejada.-l .649 

* 
Don Antonio Rosa Beneroso, Juez Togado del Juz

gado Togado Militar Territorial número 26. con 
sede en Ceuta. hace saber: 

Que por providencia dictada en causa número 
26/46/1989, seguida contra Manuel Roldán Rornán 
por presunto delito de deserción, he acordado dejar 
sin efecto las requisitorias publicadas al haberse 
presentado dicho individuo. 

y para que conste, expido el presente en Ceuta a 28 
de noviembre de 1989.-El Juez Togado del Tribunal 
Territonal numero 26. Antonio Rosa Bene
roso.-1.636. 


